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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , d i spondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde p e r m a n e c e r á hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con
servar ios B O L E 1 I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que debe rá verificarse cada año . 

SE P U B L I C A T O D O S L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año . 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
l ínea; Edictos de juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la l ínea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Admin i s t r ac ión del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán al Administvador de 

dicho periódico (Keal orden de 6 de 

A b r i l de 1859). 

S U M A R I O 
Administración Central 

COMISIÓN DE AGRICULTURA Y TRARA.IO 
AGRICOLA 

Circular.—Disponiendo que los orga
nismos provinciales, regionales g lo
cales dependientes del Ministerio de 
Agricultura, man tend rán en lo su
cesivo sus relaciones con esta Comi
sión de Agricultura y Trabajo Agrí
cola. 

COMISIÓN DE AGmTUIM V TRUBAIO 
AGRICOLA 

Diputación provincial de León.— 
Circular. 

Recaudación de contribuciones de 
la provincia de León.—Anuncio. 

Administración Municipal 

Edictos de Ayuntamiento. 

Administración de Justicia 

Adictos de Juzgado. 

Requisitoiias. 

C I R C U L A R 

De acuerdo con la norma general 
para el funcionamiento de la Junta 
Técn ica del Estado, como Presiden
te de la Comisión de Agricultura y 
Trabajo Agrícola, he dispuesto lo 
siguiente: 

1.° Todos los organismos provin
ciales, regionales y locales, que te
n í a n como centro rector superior el 
Ministerio de Agricultura, y salvo 
las alteraciones que por disposic ión 
de la Junta de Defensa Nacional se 
hayan producido, seguirán mante
niendo en sus mismas peculiares 
funciones estrecha re lac ión y depen
dencia con esta Comis ión de Agr i 
cultura y Trabajo Agrícola. 

A este efecto, e levarán a la misma 
y en iguales fechas que lo hicieron a 
mentado Ministerio, cuanta docu
men tac ión reglamentaria tuvieran 
marcado para los distintos servicios 
encomendados por el departamento 
del ramo. 

Igualmente e levarán a esta Comi
sión, para su resolución, cuantos 
asuntos eran de la competencia p r i 

vativa de organismos centrales su
periores. 

2. ° Todos los organismos referi
dos en el apartado anterior, que tu 
vieran cuentas corrientes oficiales 
para el ingreso de cantidades, bien 
libradas desde Madr id o entregadas 
por particulares, como consecuen' 
cia de impuestos especiales y pagos 
obligados por servicios oficiales, et
cétera, r emi t i r án a esta Comis ión re
lac ión del t í tulo de las cuentas, enti
dad bancaria deposi tar ía , firma re
gistrada para ext racc ión de fondos y 
saldo que tuvieran. 

3. ° D a r á n cuenta en re lac ión de
tallada de cuantos gastos acredita
dos en propuestas generales del Es
tado tengan pendientes de l ibra
miento trimestral, con expresión de 
Capítulos , Art ículos y Conceptos, así 
como de los importes íntegros y lí
quidos que aquellos gastos represen
ten y de la cons ignac ión trimestral 
que tuvieran asignada para cada 
caso. 

4. ° Re lac iona rán el personal de 
planti l la que el Centro tuviera ads
crito oficialmente, especificando el 
detalle de cargo o t í tulo de los fun
cionarios, nombre y fecha de pose
sión, con ind icac ión de los cargos 
sin cubrir y de las bajas o ausencias 



habidas con posterioridad al 18 de 
Junio ú l t imo y sus causas. 

Asimismo re l ac iona rán por sepa
rado el personal temporero, servicio 
que presta, necesidad del mismo. 
Autor idad que lo n o m b r ó y fondos 
de donde se nutre el Centro para 
sostenimiento de dicho personal tem
porero. 

No se h a r á a lus ión en n i n g ú n caso 
al personal no adscrito al Centro 
que al mismo se hubiera presentado 
o a él se haya agregado temporal
mente, como consecuencia de las ac
tuales circunstancias. 

5. ° En todos aquellos casos que 
las residencias oficiales y bienes de
pendientes del organismo correspon
diente hayan sufrido quebranto por 
razón de guerra, se c o m u n i c a i á el 
detalle del mismo, con inventario 
valorado del d a ñ o . 

6. ° En conformidad con lo que 
prescriben los a r t ícu los 3.° y 4.° del 
Decreto n ú m e r o 108 de la Junta de 
Defensa Nacional, p r o p o n d r á n a esta 
Comis ión, previa la fo rmac ión del 
oportuno expediente, las correccio
nes y suspensiones de aquellos fun
cionarios cuyas actuaciones se con
sideren an t ipa t r ió t icas o contrarias 
al Movimiento Nacional. 

Burgos, 17 de Octubre de 1936 — 
E l Presidente de la Comisión de 
Agricul tura y Trabajo Agrícola, Eu
femio Olmedo. 
Sres. Jefes de Centros y Organismos 

Regionales, provinciales y locales 
dependientes de la Comis ión de 
Agricultura y Trabajo Agrícola. 

Administración provincia! 
Dínntación oromial de León 

COMISION GESTORA 

Cédulas personales 
Esta Comisión Gestora ha acorda

do, en sesión de 20 del actual, que 
el periodo voluntario de cobranza 
del impuesto de cédulas personales 
del corriente año , dé comienzo el día 
2^ del p róx imo mes de Noviembre 
para terminar el día 31 de Diciem-
bpe. 

Lo que se hace públ ico en este 
BOLETÍN OFICIAL para general cono
cimiento, previniendo a la vez a los 
Ayuntamientos de la provincia que 

a la mayor brevedad posible deben 
comisionar a persona autorizada 
debidamente para que se persone en 
el Negociado correspondiente de esta 
Dipu tac ión para recoger las cédulas . 

León, 23 de Octubre de 1936.—El 
Presidente, Enrique G. Luaces. 

, •» 

Retaadacidn de Gontríbncíones 
de la provincia de León 

Zona de Ponferrada.—Ayuntamiento 

de Bembibre 

Contribución rústica y urbana del 1.° 
a l 3.er trimestre de 1936 y sus atrasos 

Don Miguel Carro Alvarez, Recauda
dor auxil iar de la expresada zona, 
Hago saber: Que en expediente de 

apremio que instruyo contra contr i 
buyentes deudores a la Hacienda por 
el concepto arriba expresado y que 
a con t inuac ión seguirán, hay una 
providencia que a la letra, dice así: 

«Hechas las oportunas diligencias 
para requerir el pago a los contr ibu
yentes, contra quien se sigue este ex
pediente, y no ser hallados, notifí-
queseles y empláceseles por medio 
de anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia y edicto en la Casa 
Consistorial de esta v i l la , pa^a que 
en el plazo de ocho días comparez
can en esta oficina recaudatoria para 
solventar sus débi tos , m á s los recar
gos y costas, o señalen domici l io o 
representante, advi r t iéndoles que de 
no verificarlo en el citado plazo, se 
seguirá el procedimiento en rebeldía 
de conformidad con lo dispuesto 
en el Estatuto de Recaudac ión v i 
gente. Cúmplase como se provee.» 

Relación de ios deudores a que se 

refiere la anterior providencia 

Bembibre 
Antonio Alonso López, Antonio 

González, Antonio Colinas, Antonio 
Gago, Balbino González, Domingo 
González, Emi l io Martínez, Eladio 
Manzano, Francisco Fa lagán , Ga
briel Feliz, Gerardo Alvarez, José 
Rodríguez (herederos), Juan Prieto, 
José Marqués , José López, Jesús Ra
mos, Josefa Cea, Miguel Alvarez, Mó-
nica Mart ínez, Nicolás González, 
Pascual González, Pedro González, 
Pedro Prieto, R a m ó n García , T o m á s 
Rodríguez, Eugenio Alvarez Rodr í 
guez (mayor). 

San Román 
Alvaro Gómez, Estéfana Castella

no, Felipe García, Felipe Martínez, 
Feliciano Alvarez, Eleuterio Arias 
(herederos), Juan Cubero, Lorenzo 
González, Luisa Castellano, María 
Dolores Roliralta, María Antonia 
García, Miguel Olano, Pedro Gonzá
lez, Petra Canseco, Pedro Cubero. 

Rodanillo 
Antonio González, Angela Carrie

gos, Domingo Rodríguez, Eugenio 
Vega, Eugenio Arias, Fidela Gonzá
lez, Valent ín Redríguez (herederos), 
Isaac Arias, Miguel Martínez, María 
Mait ínez, María Caballero, Pío Mar
tínez. 

Losada 
Asunc ión y Francisco Arias, Be

nito González, José Gómez (herede
ros), Pascual Arias (herederos), Jo
sefa Arias, Liberata Velasco, Manuel 
López, María López, María Rodrí
guez, María González, María Diez, 
Manuel González, Micaela Diez, San
tiago Mayo. 

Alianza y Lavaniego 
Bernardo Ferrero, Bernardo Diez, 

Feliciano González, José Vega, Mar
celino Fernandez, María Barredo, 
Salvador F e r n á n d e z . 

Vinales 
Alejandro Marqués, Brígida Mar

qués , Bruno Alvarez, Francisco Ro
dríguez Olano, Francisco Diez, Gre
gorio Cubero, Gregorio Olano, Mi 
caela Cubero, J o a q u í n Marqués , Juan 
Marqués , Marcos Núñez, S imón Cu
bero. 

San Esteban y Sant ibáñez 
Angel Diez, Antonio Cubero, Agus

t ín Rodríguez, Gaspar González, An
tonio Alvarez (herederos), Ju l i án 
Vega, Vicíente Ferrero. 

A.storga 
José Arias. 

Albures 
Inocencio Merayo, Bar to lomé Gon

zález. 
Cobrana 

Andrés Alvarez, Pedro Cuellas. 
Valle y Tedejo 

Francisco Pardo, Rafael Vega, 
Jaén 

Jesusa Cubero. 
Matachana 

Dionisio Cubero. 
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Noceda 

Andrés Vega, Andrés Vega, Alvaro 
López, Antol ín Laiz, Francisco Mar
qués, Francisco García, Fi lomena 
Alvarez, José González. 

Robledo 
D á m a s o Diez, Fernando Mart ínez ' 

Felipa Alvarez, Jacobo iMul ínez , 
José Antonio Alvarez. 

Vi l la r 
Esteban González, Esteban Otero. 

Francisco Arias, Isidro Arias, Josefa 
Arias, Fernando Arias, José Rodr í 
guez, Leonardo González, Margarita 
Diez, Pedro Martínez, Paulino Alva
rez. 

Viloria 
Antonio Cuadrado, Pedro Venan

cio Alvarez. 
U R B A N A 
Bembihre 

Agapito Marqués , Antonio Mera-
yo Collar, Casimiro Arias, Gregorio 
Collar, Francisco F e r n á n d e z (here
deros), Ventura Mata (herederos), 
J o a q u í n Pérez, Manuel González, Ni
colás Castro; R a m ó n García Vivas, 
Ramona Alonso, Saturnino Prieto. 

Losada 
Antonio González, Benito Gonzá

lez, Dionisio Blanco, Dionisio Mayo, 
Felipe Martínez, José Alvarez, José 
Arias, José Cano y oíros, José Gon
zález, José Gómez, Josefa González, 
Juan González, Liberata Velasco, 
Lucas González, Manuel Arias, Ma
nuel González, Marcelino Arias, Ma
ría Arias; María Diez, María Gonzá
lez, María Rodríguez, Mateo Gonzá
lez, María Fe rnández , Nicolasa Diez. 
Paula Arias, Santiago Barredo, Si
món González. 

Vinales 
Andrés Diez, Antonia Alvarez, A l -

fonsa Diez, Francisco Arias, Fortu
nato García, Gabriel Cubero, J u l i á n 
García, Marcos Diez, Marcos Núñez, 
Pedro Rodríguez, T o m á s Arias, To
masa Diez. 

Rodanillo 
Andrés Velasco, Antonio Rodrí

guez, Antonio Velasco ,Bar to lomé Ca
ballero, Catalina Vega, Eugenio 
Arias, Ezequiel Fe rnández , Silvestre 
Arias, José Arias, José Martínez, 
Lucas González, María Arias, Miguel 
Martínez, Pablo Vega, R a m ó n Vega 

R a m ó n Vega López, Rosa 
González, Santos Vega. 

.San Román 
Benigno Fe rnández , Cosme Mar

tínez, Eugenio Alvarez, Estefanía 
Castellano, Felipe Cubero, Francis
co Castellano, Isabel Lami l la , Isidro 
Cubero, José Alvarez García y otro, 
José Diez, Melchora Villanueva, M i 
guel Olano, Petra Canseco, Santos 
Velasco. 

Labaniego 
Bernardo Ferrero, Bernardo Ba

rredo, Cánd ido y Andrés Barredo, 
Isidora de Antón, Vicente Rey. 

Arlanza 
Manuel Arias. 

San Esteban 
Antonio Arias, Francisco Arias, 

Francisco Gómez, Miguel Diez, M i 
guel Ferrero. 

Sant ibáñez 
Pedro González (herederos) 
Bembibre, 9 de Octubre de 1936.— 

El Recaudador Auxi l ia r , Miguel Ca-
Carro. — V.a B.0: E l Arrendatario, 
M. Mazo. 

Adniinístram monicipai 
Ayuntamiento de 

Armunia 
Aprobado por la Comis ión pro

vincial de la Dipu tac ión el p a d r ó n 
de cédulas personales formado para 
este Ayuntamiento para 1936, se 
halla expuesto al púb l i co en la Casa 
Consistorial por el plazo de diez 
días, durante los cuales y en los cin
co siguientes, se p o d r á n formular 
reclamaciones por los interesados 
ante la Alcald ía . 

Armunia , 21 de Octubre de 1936.--
El Alcalde, L . Manga. 

Ayuntamiento de 
Las Omañas 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario para el a ñ o 
de 1937, queda expuesto al púb l i co 
en la Secretaría munic ipal por tér
mino de quince días, de acuerdo con 
lo dispuesto en el a r t í cu lo 300 del 
Estatuto municipal , a fin de que 
pueda ser examinado y formular las 
reclamaciones que procedan. 

Las O m a ñ a s a 21 de Octubre de 
1936—El Presidente, F r a n c i s c o 
Cuculla. 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Formado por la Comis ión de Ha
cienda de este Ayuntamiento el pro
yecto del presupuesto municipal or
dinario para el a ñ o de 1937, queda 
expuesto al púb l i co en la Secreta
ría por espacio de ocho días, a los 
efectos del ar t ículo5.0 del Reglamen
to de Hacienda municipal de 23 de 
Agosto de 1924. 

Ponferrada, 20 de Octubre de 1936.— 
El Alcalde, Pedro Blanco. 

Ayuntamiento de 
Priora 

Aprobado en pr incipio el proyecto 
de presupuesto municipal ordinario 
para el a ñ o de 1937, queda expuesto 
al púb l i co en la Secretaría por espa
cio de ocho días, para que los ha
bitantes del t é r m i n o puedan exami
narlo y presentar contra él las re
clamaciones que crean justas. 

Prioro, 20 de Octubre de 1936.—El 
Alcalde, Gregorio Rodr íguez . 

Ayuntamiento de 
Santa Cristina de Valmadrigal 

Formado el repartimiento de la 
con t r ibuc ión rúst ica y pecuaria de 
este t é r m i n o munic ipal para el p ró 
ximo año de 1937, estará expuesto al 
púb l ico por t é r m i n o de ocho días , 
en la Secretar ía municipal a part i r 
del día 25 del actual mes de Octu
bre, con el fin de que pueda ser exa
minado y formular contra el mismo 
las reclamaciones u observaciones 
que estimen pertinentes. 

Santa Cristina de Valmadrigal , 19 
de Octubre de 1936.-El Alcalde 

» 

Elias Gallego. 

Ayuntamiento de 
San Justo de la Vega 

Confeccionado el p a d r ó n de ve
h ícu los au tomóvi les por este Ayun
tamiento para el ejercicio de 1937, 
queda expuesto al púb l ico en esta 
Secretar ía munic ipal durante el pla
zo de quince días, para oir reclama
ciones. 

San Justo de la Vega, 14 de Octu
bre de 1936.—El Alcalde, Santiago 
Martínez. 

Ayuntamiento de 
Santa María de Ordás 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario para el a ñ o 
de 1937, queda expuesto al púb l i co 
en la Secretar ía munic ipal por tér-



i 
mino de quince días, de acuerdo con 
lo dispuesto en el a r t ícu lo 300 del 
Estatuto municipal , a fin de que 
pueda ser examinado por los intere' 
sados y formular las reclamaciones 
que procedan. 

Santa María de O r d á s a 19 de Oc
tubre de 1936.—El Presidente, Ave-
l ino Fontano. 

Ayuntamiento de 
Soto y A mío 

Confeccionados los repartimientos 
de rúst ica y urbana, p a d r ó n de ve
h ícu los au tomóvi les y ma t r í cu l a i n 
dustrial de este Ayuntamiento para 
el ejercicio de 1937, se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría de esteAyun-
tamiento, por el tiempo reglamen
tario. 

Soto y Amío , 20 Octubre 1936.-
E l Alcalde Vi rg i l io González. 

M i í i s i r a t i n de justicia 
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE V A L L A D O L I D 
Don Luis de Castro Correa, Abogado 

y Oficial de Sala de la Audiencia 
Terr i tor ia l de Valladolid. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por la Sala 
de lo c iv i l de esta Audiencia Ter r i 
torial , en los autos de que se h a r á 
mér i to es como sigue: 

«Encabezamien to : Sentencia, nú
mero 156.—En la cuidad de Valla
dol id a tres de Octubre de m i l nove
cientos treinta y seis. E n los autos de 
menor cuan t í a procedentes del Juz
gado de primera instancia de Valen
cia de Don Juan, seguidos como de
mandantes por D. Efigenio Merino 
González, mayor de edad, casado, 
industr ial y vecino de Valencia de 
Don Juan, por cuya incomparencia 
ante esta Superioridad se han enten
dido las actuaciones con los Estra
dos del Tr ibunal , y como demanda
do por D. Máximo Jabaros Alonso, 
mayor de edad, casado, labrador y 
vecino de Vil l iváñe (Ayuntamiento 
de Valdevimbre), representado por 
el Procurador D. Pedro Vicente Gon
zález y Hurtado y defendido por el 
Letrado D. Antonio Gimeno Bayón, 
sobre incumplimiento de contrato e 
i n d e m n i z a c i ó n de perjuicios, cuyos 
autos penden ante este Tr ibuna l Su
perior, en v i r tud del recurso de ape

lación interpuesto por el demandado y una linca que como de la propie-
de la sentencia en seis de Mayo últi
mo, d ictó el expresado Juzgado. 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
con impos ic ión de las costas del re
curso, debemos confirmar y confir
mamos la sentencia que en seis de 
Mayo de m i l novecientos treinta y 
seis dictó el Juez de primera instan
cia de Valencia de Don Juan, por la 
que absolviendo a D. Máximo Jaba-
res Alonso, de la demanda contra él 
formulada por D. Efigenio Merino 
González, sobre incumplimiento de 
contrato e i n d e m n i z a c i ó n de perjui
cio, absolvió igualmente a dicho se
ñor Merino de la reconvenc ión pre
sentada por el demandado para que 
le abonara ciento sesenta y ocho pe
setas sin hacer expresa impos ic ión 
de costas. 

Asi, por esta nuestra sentencia, cu
yo encabezamiento y parte dispositi
va se pub l i ca rá en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de León por la 
incomparecencia ante esta Superio
ridad del demandante y apelado don 
Efigenio Merino González, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 
—Vicente Blanco . -Eduardo Pérez 
del R ío .—Joaquín Alvarez.—Vicente 
Marín .—Rubricados .» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el día de su fecha y notificada en el 
siguiente a las partes personadas y 
en los Estrados del Tr ibuna l . 

Y para que tenga efecto lo acorda
do y la presente certificación sea i> 
seriada en el BOLETÍN OFICIAL de á ^ S ® 
provincia de León, la expido y f irn | ' 'v 
en Val ladol id a ocho de Octubre | | / Í H 2 
m i l novecientos treinta y seis.—P 
habi l i t ac ión , Ernesto Ortiz de T 
bina. 

dad del demandado le fué embarga
da, por t é rmino de veinte días , cuya 
descr ipción es la siguiente: 

1. a Una casa, en el t é r m i n o dé 
Pelechares, de planta baja, cubierta 
de teja, dividida en varios departa
mentos, que linda: Este, camino de 
La Cuesta; Oeste, finca del deman
dado; Norte, con el mismo y Sur, ca
mino vecinal; tasada en cuatrocien
tas pesetas. 

2. a Una finca, en el mismo térmi
no y pago de la Vega de la Encina, 
que linda: Este, camino; Oeste, ter-
manera; Norte, Luciano Aldonza y. 
Sur, camino; tasada en ciento no
venta y cinco pesetas. 

La subasta t end rá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado, el día 
cinco de Noviembre p róx imo, hora 
de las diez, con arreglo a las siguien
tes condiciones: 

1. a Para tomar parte en la subas
ta, los licitadores h a b r á n de consig
nar previamente en la mesa del Juz
gado el diez por ciento de su avalúo . 

2. a No se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
tasac ión . 

3. a E l rematante h a b r á de con
formarse con el testimonio del acta 
de remate, por no haberse presentado 
tí tulos de propiedad de los expresa
dos inmuebles n i suplido la falta de 
los mismos. 

Dado en Castrocontrigo a trece de 
S ^ l ^ I f L ^ 6 m^ novecientos treinta y 

M.: E l Secretario, Rafael 

PESETA 

N.0 510.-14,00 ptas. 

Juzgado municipal de Castrocontrigo 
Don Camilo Carracedo Justel, Juez 

municipal de Castrocontrigo. 
Por el presente hago saber: Que 

en este Juzgado municipal y Secre
tar ía del que refrenda se siguen au
tos de ju ic io verbal c iv i l hoy en eje
cuc ión de sentencia, por v i r tud de 
la cual y para hacer pago a D.a Ro
salía Montalvo, de la cantidad de 
quinientas ochenta y una pesetas 
con ochenta cén t imos de principal 
m á s las costas a que fué condenado 
D. Jacobo Pérez, vecino de Pelecha
res, se ha acordado a instancia de la 
parte actora, la subasta de una casa 

Requisitoria 
EToafiguez Pérez, Ignacio, de 21 

a ñ o s de edad, hijo de Abilía, casado, 
jornalero, natural de Abelgas y veci
no de Villaseca, hoy en ignorado pa
radero, compa rece r á ante este Juz
gado, en t é r m i n o de diez días, a fin 
de constituirse en pr is ión a disposi
ción a la l ima . Audiencia provincial 
de León, por tenerlo así acordado en 
el sumario n ú m . 9 de 1936 por lesio
nes, bajo apercibimiento que si no 
comparece será declarado rebelde y 
le p a r a r á n los perjuicios a que hu
biere lugar en derecho. 

Mur ías de Paredes, 21 de Octubre 
de 1936.—El Secretario, R o m á n Ro
dr íguez . 

Imp. de la Üiputaciónj provincial 


